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 Digesto Jurídico 

LEY Nº 8527 

Expte. Nº 91-53.502/2025.-  

Sancionada el día 18/12/2025. Promulgada el día 08/01/2026. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 22.106, del día 09 de enero de 2026. 

 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1º.- Prorrogar, a partir del 2 de diciembre de 2025 y por el plazo de un (1) año, la 

declaración de estado de Emergencia Hídrica, dispuesta por la Ley 8355 y sus sucesivas prórrogas. 

Art. 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputarán a la partida 

correspondiente del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día dieciocho 

del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 

Antonio Marocco - Dr. Luis Guillermo López Mirau - Esteban Amat Lacroix - Dr. Raúl Romeo 

Medina  

 

SALTA, 8 de Enero de 2026 

 

DECRETO Nº 5 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

 

Expediente 91-53.502/2025 Preexistente. 

Por ello, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8527, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - Mimessi (I) - Arancibia (I) - López Morillo 


